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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 7 de Marzo de 2023.


PROYECTO DE ORDENANZA


VISTO:
La Ordenanza N° 3482/2022 sancionada el día 28 de Noviembre de 2022, en Sesión Pública Ordinaria, correspondiente al Expte. N° 228/2022, iniciado por el Departamento Ejecutivo y aprobado por mayoría en el Honorable Concejo Deliberante, y 

CONSIDERANDO:
Que, la mencionada Ordenanza dispuso la desafectación del Dominio Público del Estado Municipal de diez (10) parcelas identificadas como Espacio Verde Libre Público, con una superficie total de 12.032,46 m2, quedando incorporadas las mismas al Dominio Privado Municipal, 
Que, asimismo en consecuencia se permuta por otra parcela, que se encuentra a varias cuadras y hasta Kilómetros de algunas, ubicada a la costa de la Laguna Mulitas, la cual pasa de Dominio Privado Municipal a Dominio Público del Estado Municipal,
Que, ante esta situación un grupo de vecinos de 25 de Mayo rápidamente se presentan a la Justicia, iniciando Acción de Amparo, porque consideran que se ven vulnerados y afectados sus derechos como vecinos del lugar, 
Que, los accionantes pretenden que se declare ilegítima, ilegal y se deje sin efecto la Ordenanza N° 3482/2022, respecto del lote de su Barrio destinado a espacio verde libre de dominio público municipal,
Que, en los autos caratulados "LAZCANO CINTIA NATALIA, GENTA ARIEL C/ MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO S/ PRETENSION ANULATORIA", Expediente Nº 43.895, que tramita en el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 1 del Departamento Judicial de Mercedes, el día 10 de julio de 2023, el Juez Luis Oscar Laserna resuelve hacer lugar a la medida cautelar solicitada por los accionantes, ordenando suspender parcialmente los efectos de la Ordenanza N° 3482/2022, únicamente en cuanto afecta el lote, ubicado en el Barrio "La Mulita", hasta tanto se resuelva la cuestión de fondo.
	Que, la resolución judicial se fundamenta principalmente en el Artículo 60 del Decreto Ley 8912/1977, modificado por Ley 13.127, que determina que por ninguna razón podrá modificarse el destino de las áreas verdes y libres públicas, ni desafectarse para su transferencia a entidades o personas de existencia visible o personas jurídicas públicas o privadas, salvo el caso de permuta por otros bienes de similares características que permitan satisfacer de mejor forma el destino establecido, 
	Que, dicha excepción no es cumplida desde el momento que los vecinos involucrados del Barrio “La Mulita” se encuentran a una distancia total de 5 kilómetros con respecto al Lote a ser destinado como espacio verde y libre público,
	Que, el Juez expresa …”En definitiva y en este estado de la causa, lo que sella la suerte favorable del reclamo cautelar, es en definitiva dicha distancia, pues – en principio- y a la vista de lo expuesto, la desafectación dispuesta por la norma y que comprende el lote perteneciente al barrio “La Mulita” importaría a tenor de ese estado de cosas, dejar al barrio sin el único espacio verde y libre – disponible y dentro del barrio-, contrariando de éste modo, lo normado por el art. 60 de la norma citada.”
	Que, la Ley es muy clara al establecer que no se debe modificar el destino de las áreas verdes y libres públicas, pues constituyen bienes del dominio público del Estado, por tal motivo y tomando como antecedente la medida judicial expuesta, este Departamento Ejecutivo considera que se deben retrotraer los efectos respecto de todas las Parcelas involucrados en el Artículo 1° de la Ordenanza N° 3482/2022 y volver al uso y destino que estaban establecidos antes de la sanción de la Ordenanza, es decir, del Dominio Público del Estado Municipal,
	Que, la misma legislación mencionada, referente al Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo, en su Artículo 8 denomina a “Espacios verdes y libres públicos” a los sectores públicos (en los que predomine la vegetación y el paisaje), cuya función principal sea servir a la recreación de la comunidad y contribuir a la depuración del medio ambiente.
	Que, este Departamento Ejecutivo dispone que la Parcela que se encuentra ubicada en las calles 102, 21, 23 y prolongación de la Calle 104, que ha sido durante muchos años utilizada con distintos fines, otorgando el Municipio permisos de uso ya que era de Dominio Privado Municipal, sí cumple con los requisitos legales y las condiciones técnicas para ser un “Espacio Verde y Libre Público”, atento se encuentra a la ribera de la Laguna “Mulitas” que le otorga un marco ideal para cumplir su destino y servir a la recreación de la comunidad.

Por ello:
	El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Derógase la Ordenanza N° 3482/2022.
Artículo 2º: Incorpórese al Dominio Público del Estado Municipal como Espacio Verde y Libre Público al inmueble ubicado en las calles 102, 21, 23 y prolongación de la Calle 104 Boulevard “Benjamín Valmarrosa” (ribera de la Laguna “Mulitas”), identificado Catastralmente como Circunscripción: I, Sección: F, Quinta: 130, Matrícula N° 1937 (109), con una superficie total de 13.422,38 m2., se adjunta la documentación identificatoria como Anexo I y forma parte de la presente Ordenanza.
Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo notificará la presente Ordenanza a los Organismos Provinciales competentes a los efectos correspondientes.
Artículo 4º: De forma.



Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General; Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

